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La Palma, Cundinamarca, miércoles nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Impugnación e investigación de Paternidad 

Demandante: Jonatán Cruz López 

Demandados: Herederos determinados e indeterminados 
de Eulises Cruz Rueda (Q.E.P.D.) y José 

Rodrigo Bernal Cruz (Q.E.P.D.) 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00030-00 

Asunto: Tiene por no contestada demanda y ordena 

oficiar 

 

Conforme el informe secretarial, se téngase por no contestada la demanda 

por el demandado CESAR AUGUSTO BERNAL BERNAL. 

 

Téngase en cuenta el número de cedula de ciudadanía de la señora MONICA 

BERNAL BERNAL, informado por la Registraduría Nacional del Estado Civil (f.188 

C1); en consecuencia, nuevamente ofíciese a esta entidad para que informe sus 

datos personales de notificación (celular o teléfono fijo, dirección física, correo 

electrónico). Ofíciese. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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